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material telelonico. fundamentalmente centralitas y centrales tele
fónicas. utilizadas por la Compañia Telefónica NllClonal de España
cuando dichas instalaciones se realicen en Canarias, Ceuta o
Melilla;

Considerando que el articulo 2.. del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido. aprobado por Real Decreto 2028/1985. de
30 de octubre (<<Iloletin Oficial del Estado» del 31). circunscribe el
ámbito territorial de aplicación del Imfuesto sobre el Valor
Añadido al territorio peninsular españo y las Islas Bale......
estableciendo expresamente que dicho Impuesto no se exigirá en
Canarias, Ceuta o MeliIla;

Considerando que el articulo 19 del mismo Reglamento pros
cribe que cuando se trate de relaciones con Canarias, Ceuta o
Melilla las entregas de bienes se entenderán realizadas por regla
general donde éstos se pongan a disposición del adquirente;

Cuando los bienes sean objeto de una instalación o r:11~:i:
antes de su puesta a disposición, la entrega se entenderá .
donde se ultime la instalación o montl\ie.

No obstante, la regla indicada en el párrafo anterior sólo se
aplicará en los casos en que las operaciones de instalación o
montaje determinen la inmovilizaci1n de los bienes entregados y
además no sean notoriamente irrelevantes.

Se considerarán irrelevantes las operaciones de instalación o
montaje cuyo coste no exceda del 15 por 100 de la total contrapres
tación correspondiente a la entrega de los bienes instalados;

Considerando que las centrales y centralitas telefónicas entrega
das son objeto de instalación o montaje por el sujeto pasivo que
realiza la entrega y se diseñan, en prÍnapío. teniendo en cuenta las
características del edificio concreto donde van a ser instaladas
(alturas de los tecbos, superficies, distribución, etc.);

Considerando que la instalaaón de las centrales y centralitas
telefónicas determina la inmovilización de los bienes entregados,
toda vez que, si bien el referido material seria su~tible de ser
reinstalado en otros edificios, dicba reinstalación exigirla reformas
muy relevantes que implicarlan el deterioro al menos tllIJ"CÍa\ del
mismo. y su rediseño para ~tarlo a las caracteristicas del edificio
donde los materiales aprov bies pueden ser reinstaladOS;

Considerando que el articulo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de
diciembre. limita la posibilidad de formular consultas vinculantes
en virtud de dicba Ley a aquellas que se refieran al Impuesto sobre
el Valor Añadido. sin que resulte procedente ampliar su ámbito de
aplicación para incluir cuestiones referentes al Impuesto General
sobre el Tnifico de las Empresas,

Esta Direoción General considera l\Íustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Nacional de industrias Electrónicas (ANIEL):

No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las
entregas de centrales y centralitas telefónicas instaladas por el
transmitente en edificios de la Compañia Telefónica Nacional de
España situados en Canarias, Ceuta o Melilla, siempre que el coste
de las operaciones de instalación exceda del 15 por 100 de la total
contraprestación correspondiente a la entrega de los bienes instala
dos.

Madrid, 24 de noviembre de 1986.-E1 Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

32718 RESOLUClON de 24 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 23 de enero de 1986, PO' el que el G,emi
Provincial d'Industriais Cansaladers i Delallistes de
Barcelona, formula consulta vinculante en ,elación al
Impuesto sobre el Valor Aliadido. al amparo de lo
disptUiS/o en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre. ,

Visto el escrito de fecba 23 de enero de 1986. por el que el
Gremi Provincial d'lndustrials Cansaladers i Detallistes de Barco
lona, formula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el
Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una ot¡llIlÍZaCÍón
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción a dicho tributo·

Resultando que ios chacineros menores adquieren canales de
cerdo en los mataderos o bien cerdos vivos a los ganaderos para su
sacrificio en mataderos y posterior comercialización;

Resultando que la mayor parte de los productos adquiridos se
venden en el mismo estado en que fueron adquiridos sin ser
sometidos a procesos de transformación, elaboración o manufac
tura por los chacineros, mientras que la pequeña P!'rte restante se
vende al consumidor después de haber sido SOmetida a un proceso
de elaboración artesanal;

Resultando que los chacineros menores adquieren bolsas y
papel de envolver que transmiten a sus clientes conjuntamente con

los géneros entregados sin exigir de los mísmos una contrapresta
ción adicional;

Resultando que se formula consulta sobre si los cbacineros
menores que realicen dicltas operaciones están sometidos al régi.
men especial del Recargo de equivalencia en relación a las mismas;

Considerando que el articulo 142 del Reslarnento del Impuesto
sobre el Valor Añadido. aprobado por Reall>ecreto 2028/1985. de
30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del 31). establece que
el régimen especial del Recargo de equivalencia se aplicará a los
comerciantes minoristas que sean personas fisicas y comercialicen
al por menor artículos o productos de cualquier naturaleza no
exceptuados en el número 2 de dicho p~to;

Considerando que, en aplicación de lo dISPUesto en el artículo
135 del citado Reglamento. a los efectos del mencionado tributo se
considerarán comerciantes minoristas los sujetos pasivos en quie
nes concurran las siguientes condiciones;

Primero.-Que realicen con habitualidad ventas de bienes mue
bles o semovientes sin haberlos sometido a proceso alguno de
fabricación, elaboración o manufactura por sí mismos o por medio
de terceros.

No se considerarán comerciantes minoristas en relación con los
productos por ellos transformados quienes hubiesen sometido los
productos objeto de su actividad, por sí mismos o por medio de
terceros, a alguno de los procesos indicados en el párrafo anterior,
sin perjuicio de su consideración de tales respecto de otros
productos de anáI_ o distinta naturaleza que comercialicen en el
mismo estado en que los adQuirieron.

Segundo.-Que la suma de las contraprestaciones correspondien
tes a las entregas de dichos bienes a la Seguridad Social o a quienes
no tengan la consideración de empresarios o profesionales efectua
das durante el año precedente hubiere excedido del 80 por 100 del
total de las realizadas

Considerando que. en consecuencia, el régimen especial del
Recargo de equivalencia será de aplicación en relación con los
artículos, tales como envases, bolsas y papeles de envolver que
adquieren los comerciantes minoristas sometidos a dicho régimen
especial para transmitirlos a sus clientes conjuntamente con los
productos por ellos comercializados y por un precio concertado
para el conjunto de bienes entregados;

Considerando que. por el contrario. dicho régimen especial no
será de aplicación en relación con artículos sometidos por los
chacineros menores a procesos de elaboración, incluso de carácter
artesanal·

Considerando que el articulo 142. número 3. del Reglamento
del Impuesto prescribe que en el supuesto de que el sujeto pasivo
a quien sea de aplicación el régimen especial realizase otras
aetlvidades empresariales o profesionales sujetas al Impuesto sobre
el Valor Añadido, la de comercio minonsta sometIda a dicho
régimen especial tendrá, en todo caso. la consideración de sector
diferenciado de la actividad económica a efectos del régimen de
deducciones, oblisaciones formales, regístrales y contables y demás
peculiaridades establecidas en relación a este régimen, cualesquiera
que sean los porcentl\ies de deducción aplicables en los demás
sectores, .

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por el Gremi
Provincial d'Industrials Cansaladers i Detallistes de Ilarcelona:

Primero.-E1 régimen especial del Recargo de equivalencia no
será de aplicación en relación con los productos sometidos a
procesos de elaboración, incluso de carácter artesanal, por los
transmitentes.

Segundo.-EI citado régimen especial será de aplicación respecto
de las entregas de bolsas y papeles de envolver no transformados
por los transmitente~ que los comerciantes minoristas sometidos a
dicho régimen especial efectúen conjuntamente con los productos
objeto de su comercio habitual.

Madrid, 24 de noviembre de 1986.-E1 Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

RESOLUClON de 25 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa a la consulta
formulada, con fecha 1 de marzo de 1986, por la
Confederación de Asociaciones Empresariales de
Baleares. al amparo de lo dispuesto en el artículo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito por el que la Confederación de Asociaciones
Empresariales de Baleares formula consulta en relación con la
aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido, en virtud de lo
dIspuesto en el articulo 53 de la ley 46/1985. de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1986 (.Boletín Oficial
del Estado" del 28);

-
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Resultando que la citada Confederación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes a la
Administración Tributaria;

Resultando que en las islas Baleares está en vigor una figura
jurídica denominada Sociedad Rural, regulada por la Compilación
del Derecho Civil Especial de las Islas Baleares, aprobada por la
Ley 5/196J, de 19 de abril (<<Boletin Oficial del Estado» del 21),
cuyo objeto es la explotación de los recursos agrícolas y ganaderos
de una finca rústica;

Resultando que el objeto de la consulta es detenninar la
procedencia de que dicha Sociedad Rural pueda acogerse al
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca en el Impuesto
sobre el Valor Añadido;

Resultando que la denominada Sociedad Rural Balear está
integrada por dos sujetos, el titular de la finca (duefio o usufructuaa

no) y el cultiwldor de la misma (amitge). Cada uno de ellos realiza
su respectiva aportación: El titular aporta el usufructo temporal de
la tierra, es decir, el corpus de la finca para su aprovechamiento,
con todas sus plantaciones de carácter permanente, su caserío,
boyeras, cuadras, establos, pocilgas, aljibes,· cisternas, motores,
maquinaria, Dorias y bombas de propulsión de agua; igualmente
aporta la mitad de las semillas, estiércol, insecticidas, combustibles,
etc., y el total o las dos terceras panes de los abonos químicos,
algunas cantidades en efectivo, vanabJes en cada caso. para el pago
de jornales, la «mota» n dotación ganadera de la finca y, por
último. su colaboración personal en todo lo que afecta a la
explotación. decisión de venta o compra y precio de los productos,
formas de cultivo, etc.

Por su parte, el cultivador aporta su trabajo personal, el de sus
familiares que con él convivan-en la finca afectada por e! contrato
su parte correspondiente en semillas, estiércol, combustibles. abo
nos, así corno también la parte de ganado estipulado y maquinaria
agrícola-ganadera, aperos de labranza y de trabajos agrícolas;

Resultando que, en la Sociedad Rural Balear corren todos los
gastos comunes a cargo del fondo común de explotación, a través
del cual se abonan los gastos generales, de personal, reparaciones y
de conservación;

Resultando que, ,en la citada Sociedad Rural, los frutos y
beneficios se distribuyen por partes entre el propietario y el
cultivador (amitge). pudiendo efectuarse dicha división por mitad
o proporcionalmente, .$egún se convenga en la constitución;

Considerando que. de conformidad con lo establecido en el
articulo 104 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (tdloletín
Oficial del Estado» del 31), el régimen especial de la agricultura,
ganadería y pesca será de aplicación a los titulares de explotaciones
agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras en quienes concurran
los requisitos señalados en el capítulo 111 del titulo V del citado
Reglamento, siempre que no hayan renunciado al mismo.

No se considerarán titulares de explotaciones agrícolas, foresta·
les, ganaderas o pesqueras a efectos de dicho régimen especial, entre
otros, los propietarios de fincas o explotaciones que las cedan en
arrendamiento o en aparcería o que de cualquier forma cedan su
explotación;

Considerando que, dadas las características de la Sociedad
Rural Balear, no se puede considerar que el propietario de la finca
haya cedido su explotación mediante arrendamiento, arrenda~

miento parciario, ete. Particularmente, a díferencia de 10 que
sucede con estos contratos, en la institución objeto de la presente
consulta concurren las características propias de una unidad
económica o una organización societaria susceptible de conside
rarse como titular de la explotación agricola o ganadera y sujeto
pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido,

Esta Dirección' General considera ajustada a derecho la
siguiente contestacion a la consulta formulada por la Confedera~

ción de Asociaciones Empresariales de Baleares:
A efectos del régimen especial de la agricultura, ganadería y

pesca, tiene la consideración de titular de explotaciones agrícolas o
ganaderas la Sociedad Rural Balear, pudiendo acogerse al citado
régimen especial, siempre que se cumplan los requisitos establea·
dos en los artículos 104 Y SIguientes del Reglamento del Impuesto.

Madríd, 25 de noviembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

32720 RESOLUClON tÚ' 1 de diciembre de 1986, de la
Direccíón General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 21 tÚ' marzo de 1986 por el que la Asociación
Nacional de Fabricantes de Pastas, Papel y Cartón
formula consulta vinculante en re/ación al Impuesto
sobre el Valor Añadido, al amporo de lo dispuesto en
el artículo 5] tÚ' la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecba 21 de marzo de 1986 por el que la
Asociación Nacional de Fabricantes de Pastas, Papel y ~n

formula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido;
. Resultaodo que dicha Asociación es una orgaoizaCÍón patronal

autorizada para fonnular consultas vinculantes relativas a dicho
tríbuto en virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 28);

Resultando que las Empresas titulares de explotaciones foresta
les están obligadas a soportar el pago de detenmnadas tasas por los
permisos de corta en dichasm~d~taciones. cuyo importe se
repercute a los adquirentes de en monte;

Resultando que se consulta si dichas cantidades, repercutidas 8
los clientes, deben formar parte de la base imponible del Impuesto
sobre el Valor Añadido en caso de que el empresario titular de la
explotación forestal no hubiese optado por el régimen especial de
la agricultura, ganadería y pesca;

Considerando que el articulo 29, números 1 y 2 del Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido prescribe que la base
imponible estará constituida por el importe total de la contrapresta
ción de las operaciones sujetas al mismo, y que, en particular, se
incluyen en el concepto de contraprestación el importe de los
tríbutos y gravámenes repercutidos al destinatario de las operacio
nes sujetas al Impuesto y, en ¡eneral, cualquier otro crédito efectivo
a favor de quien realice la entrega o preste el servicio derivado,
tanto de la operación principal como de las accesorias a la misma,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Nacional de Fabricantes de Pastas, Papel y Cartón;

Deberán incluirse en la base imponible de las entregas de
madera sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las tasas
devengadas por los permisos de cona de madera, cuando Jos
sujetos pasivos de las mismas fuesen los titulares de las explotacio
nes forestales y su importe se hubiese repercutido por éstos a los
adquirentes de dichos productos forestales.

Madríd, 1 de diciembre de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUClON de 1 de didnnbre tÚ' 1986. tÚ' la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha U de marzo de 1986 por el que la Federación de
Importadores y Exportadores formula consulta vincu·
lante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido,
al amparo de lo dispuesto en el anículo 5] de la Ley
46/1985, de 27 tÚ' diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28).

Visto el escrito de fecba 14 de mano de 1986 por el que la
Federación de Importadores y Exportadores formula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la mencionada Federación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción con dicho Impuesto en virtud de lo dispuesto en el articulo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (tdloletin Oficial del Estado.
del 28);

Resultando que es objeto de la consulta la determinación del
tipo impositivo a.lllicable a las importaciones de piezas de recambio
destinadas exclUSIvamente a eqUIPOS de audiometría y componen
tes sueltos de dichos equipos;

Considerando que el articulo 56 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido aprobado por Real Decreto 2028/19g5, de
30 de octubre (tdloletín Oficial del Estado» del 31), establece que
el Impuesto se exigirá al tipo del 12 por 100, salvo lo establecido
en los articulos siguientes;

Considerando que, según preceptúa el artículo 57, número 1,
apartado quinto del mismo Reglamento se aplicará el tipo imposi
tivo del 6 por 100 a las entregas e importaciones de material
sanitario, indicando que a estos efectos tendrán tal consideración
los artículos, aparatos e instrumental que, por su naturaleza y
función se destlDen a usos medicinales~

Considerando que los repuestos, componentes y piezas de
recambio de los aparatos de audiometría no son susceptibles de un
uso medicinal inmediato Y. en consecuencia, no pueden calificarse
como material sanitario,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Federación de
Importadores y Exportadores:

El tipo impositivo del Impuesto sobre el Valor Añadido
aplicable a las entregas e importaciones de piezas de repuesto,
componentes y piezas de recambio destinadas a equipos de
audiometría será el del 12 por lOO.

Madrid, 1de diciembre de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.


